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Déw BERNARDO B1N0S
CONTRA

DON PEDRO COLETA Y XIME^ 
nez , vezino de cita Ciudad.

M P^G^; T SATISFACCION DE MAR Ai 
. wclifes^ .

ÓRRIENDO de cuenta $ y cargo de Í)otí 
Pedro Coleta mayor, la provifionde viv¿4 
res de cfte Reyno de Aragón , ajuíló, y con
vino con Don Bernardo Binós la provífion 
délas Tropas de efta Ciudad de Zaragoza,4 
como reíulta de la Centradla preíenrada en 

teños Autos, hecha en 16. de Deziembreda el año 1715.
2 Aviendofe cumplido con el thenor de lo eñipulado en 

la Contrata , y fenecido dicho aísiento , y provifion de las Te ó ¿ 
pas de Zaragoza , preíentó Don Bernardo Binós las cuentasj re
cipos i y abonos que tenia de dicha provifion, á Don Pedro Co
leta y Ximenez, como heredero de lu Padre Don Pedro Colecá
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DCTÍ BERNARDO B1NOS

CONTRA
DON PEDRO COLETA Y XIMB^ 

nez , vezino de efta Ciudad.
- SOBRE

M PAGA; T SATISFACCION DE MARAa
^edifes^

ÓRRIENDO de cuenta $ y cargo de Í)oií 
Pedro Coleta mayor, la provifionde vive- 
res de eñe Reyno de Aragón ■, ajuñó, y con
vino con Don Bernardo Bines la províficn 
délas íropas de efta Ciudad de Zaragozaj 
como reíulra de la Contrata preíentada en 

teños Autos , hecha en 16. de Dcziembre de el año í ? 15.
2 Aviendofe cumplido con el thenor de lo eñipulado en 

la Contrata , y fenecido dicho ablento , y provifion de las Tro
pas de Zaragoza , prelentó Don Bernardo Binós las cuentaSf re- 
civos, y abonos que tenia de dicha provifion, á Don Pedro Co
leta y Ximenez, como heredero de lu Padre Don Pedro Coleta
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2
mayo?, y por padecerle a dicho Don Pedro Coleta ; que la Er- 
ma del abono que contiene 307. cahizés de trigo, no era de fu Pa
dre , la repelió , y íe efcusó admitir dichas cuentas 3 íi bien qiieda- 
ron en fu poder, y paílado alg^n tiempo fe confirieron otra vez pa-; 
ra el a juñe, y defavinieadole enteramente, por negatfe Don Pedro 
Coleta a bonificar el recivo, y Don Bernardo Binós, no confen- 
tir en otra forma fe pafiañen dichas cuentas, fe ocafionó el preíente 
litigio. ' r '

3 Comenzofe el Pleyto, dando vna demanda Civil contra 
Don Bernardo Binos y pretendiendo el alcance de diverías cahti- 
dadés, y pidiendo prefentafle las cuentas de la Provifion, lo que fe 
cxecuto por el dicho Binós, y en fu villa, fe impugnaron dos abo- • 
nos, ó retiros,redarguyendo civilmente de faifas íus firmas, á faber 
es, el vno d^o/. cahizes de trigo,' con fecha de 6. de EneYo de el 
año de 1716; y el otro de la cantidad de 39308.,reales, y vñ maí 
ravedi de vellón, fu fecha en 7» dé Agoño de 1716^ eoá fupofi- 
cion desque en elle vltímo,fe avía aumentado la candad, de 10000J - 
reales de vellón* y que ío Iq  la reliante cantidad "era legitima.

4^ En confideracion de ellos echos,ciñiré brevemente elle AJega* 
to a dos puntos r El primero contendrá los nrcrítos JuíídicoS^de 
que aviendo, opueíto la excepción de falsía de firma Don Pedro 
Coleta y Ximenez, á los deícargos, y abonos prefentados por Don 
Bernardo Bioo^en razón de fu cuenta,y cargo * ircumbia al Aéior 
el juítificar contluyentemente la íupoficion de las firmas:Y el 
^que enteramente fe baila in/uílificada en los Autos dicha excep
ción, y tiene contra si todas las circultancias, y prefumpeioneskgá* 
íes; y naturales,que defvanecen fu impoílura.

PUNTO PRIMEROj

? O Upongo lo primero, que por el eílilo , y coílurhbré VérfaíTcr 
vj enere los Favores de la Provifiotr, y íus Affentiñas, tiene 

igual fee vna Efcritura, y Apoca privada, que pueda tentr vñ ihf. 
trumento publico, y que las milmás preíuihpciones, ó fofpechásdé 
falsia^cq que fe puede redarguyr de íupuefto cHnftrumento publico,. *

mi-
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militan, para hazer vacilar, y anular la Apoca , 6 abono privad¿, 
mag^alrnenrc lo enfeñaron Bartul, i, Zy.
jHr* XVx. t.confiL 77. n,m. UV. X. De¿u^
6 5. Curtías Júnior c^fd. isz.^. I0, EcMnoch. de «»,(*!« 

99. ¿ nnm. 20. 1 J [
6 Supongo lo fegundo, que en punto de íübícrlpcion co- 

menncu, o falsía da E.critura, diftiaguen los Autores tres grados, 
ya qaando íedize el mítrumento abfolutamente filio; porque íe ha 
con/en.-ido concluyentemente Cer el hecho contrarío de el contení- 
do en la Elcntura, ya quando el inñrumento íe prueba íolpechóto 
de falío por las yerofitniles congeturas,y preíumpcíones de falledad 
que relultan de el; y ya quando ellas probienen.v le demueítran oor 
vn vicio vifible, y extrihíeco, ó por vn defe¿ld,y íupoficion latente. 
intrm(eca,e mviílble, comprueba lo dicho con extenfion dé doélri- 
na Mandel. Alban. 99.n«nt. 3. FarinacJe/^ y 
151. wm. 1. Barboí. tot. 68. Id. 2. 2

7 Supongo lo tercero : que la excepción que fe opone con-' 
.era las enunciadas Apocas, ó abonos, es dezir; que las firmas conten 
ludas en ellos no ion de^PedroColeta mayor.fin que ie démueítre 
ocularmente detecto, ni vicio alguno extriníéco, y vifible, fi Ido el * 
parecer que fe enuncia, de que la forma de eferivir, y fu letrá es dif
unta de las demas firmas, y fubícripciones contenidas en los otros 

, recivcs,yporconfiguiente las cantidades de que íe componen diJ 
chas recivos, o abonos,* no fon admifibles*
, 8 Es conocida la regla, que el que opone la excepción, le 
incumbe, y pertenece la obligación, y cargo de probarla, ya porque 
a¿w excif¡e»do-, y ya porque la excepción opueíla por el AcSor en 
el cafo concreto, es exclufion del alcance,que haze Binós con la pre- 
ientaaon de íus papeles, y recivos, y negando fer cierto dicho alean- 
ce Don Pearo Coleta y Ximenez,á efte le incumbe fu juftificadon, 
B1Tln‘/Z,, le2‘.C,X^°f aHteW 6FF°»»-Í aArtbd;

, i/k • *'T e ^1)íere ’ I116 funda íu intención ep 
y-5 hecho Cierto lo deve juñificar; porque Ips hechos no íe preft- 

men,
• , HUI Wliai W• k w ii I 
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3nen;y tiendo cofa de-hechti la tirina > ó fabfcripc?ón de Coleta ma
yor, preíentada en tos recivos, ó Apocas que fe diíputan, tiene a fu 
f.vor la regla contra Binóse v aísi tolo a ette le incumbe el oims fro* 
Unji de la realidad, y verdad de dichas firmas 5 fuera de que fiem- 
pre cita la prefumpeion por la negativa, por íer efla liquida prueba 
Je Drechó^ii-el entretanto que no fe convence,y demueílra el hecho 
contra,do» • * . .

10 Sin embargo, tiene fácil fatisfaccion el reparo, confide^ 
rando por regla invariable, y canonizada,que quando la negativa de 
qudqu:er dalle que fea, ó bien de hecho,de drecbo, u de qualidad, 
es fundamento de intención, [¡'ve (it alendo , [be exdpiend^ debe el 
’Adtor^ Reo queexercita, ó elide con ella, concluyentemente pro-» 
baria para obtener en el |uyzio,difuké Fulv. Patian. ex 
^ 8. [eq^ y aísí el que funda lu excepción infaSo) como es , no 
íer hecho cierto, que las firmas prefentadas fean de Coleta mayor* 
fundando fu intención en efta negativa , eftá neceísitado á probar, 
para obtener en el Juyzio, que las íubícripciones, y firmas contení, 
das en los abonos, no fon de Goleta, afsi lo expone Aretin. U le^ 
^ed > O* /7 fu# colum penult. num» 5. ff. de adquir. hared. 8í Mantj 
intU- 11 4* 2» de codeH. 'voltint»

11 Confírmale lo difeurrido, ya porque el fimular, o falfí- 
ficar las firmas, es vna qualidad accidental, y extrínleca , opueftaí 
la qualidad de bondad natural, por la queaísiñe la prefumpeion de 
el Drecho,y el que fe funda en la negativa de ella qualidad,debe juf- 
tificar la contraria, Kt tradunt^ DTk ^XíIo t . [od, de 
Dec. con[. 44S. num. 9. col 2. Alciat. in pva[umft. 38* 1. y 

' <yá-porque (iendo el defecto, ó vido, que fe opone a los recivos pre- 
íentadvs latente, é intriníeco, pues no fe reconocen dichas firmas con 
malura, interlineacion, íobrepueño, ó enmendado , ni otradefeño- 

. alguno vi [¡ble, y extriníeco, in eius prima figura,fe debe concluyen
te mente probar por el que lo objeta , adhuc v a Rota apud 
Faringe dccif. 422. fuL num. 5. pavt. !• 'vítimar; coleílar»

12 Y bendo ¡negable la diferencia,que en los grados de fa)£Ía,o 
,íupoficion de letra, reconocen los Autores, como le fundó al mw.

disientan por íonefefion coman en caulas Civiles > de cuya claíe 
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es la prefentCjfe infieré,que fi el viciOjú defeSó^üe fe ópdhe a laEf- 
crícura es latente, é íntriníecoj entonces la íoípecha, ó preíumpcion 
de Talfedad , no diíminuyrá la fee a la Ekrítura , antes 
bien fe necefsicará de prueba concluyente por el que la impugnaj 
comprueba efta doétrina Ciríac. ex Menoch- contró^Yf. 4roJ 
¿ numer. 40. ibí : Decimal diffetentiam iriter "vitium yifihile c*

) feu latem , yt primo cafnis qui^títur inflrumento 
fcriptura tenetur probare illtus yerltatcm^ fecunda y ero cajú probatio 1U1 
incumbat) qui fcripturam ímpu^net) por lo que parece, que oponien-; 
doíe la excepción por el Aétor, impugnando los abonos, y recivos 
de Binós, con pretexto, y {ocolor de (er fupueftas, y faifas fus fir^ 
maSjfin tener vicio patente le incumbe el onus probandi concludeni 
tcr á la otra Parte.

. ’ PUNTO SEGUNDO:

(i$ T rA excepción de falsía qtie íe objeta a las firmas de lo3 
g v abonos , y juñificacíones $ que efta Parte tiene prefenta» 

dos , no parece fe reconoce , con prueba legal (uficiente en eftoá 
[Autos 9 afsi porque el vicio de la falsía en la eícrirufa (e deve ve
rificar , concluyentemente per neceíle, & non per poíibile,como lo 
previno Petr. Surd. decíj. 2^2. 4 num. 4. mutuando la Doctrina 
de Bald. in le^ juris ¿ent. §. qUod fére^ jf. de paíL como porque 
cedan todas las prelumpelones, y congeturas contra los recivos, ó 
abonos: que fe prelencan, pues fe hallan fin fundamento jurídico,- 
y provable , y dichos recivos no tienen vicio patente , y vifible, 
antes bien a favor de fu- verdad, y contenido ítiperiores, y relevan-

14....... Todo lo recogió Ciríac. di¿?. cóntroy. 4to. a r^rh. 9i? 
ibi: »yíd id qwod ful pifio fdp babeatur pro falftate in Ciyilibus^ífpi^ 
JeO) id yevum efe) quando tpja fuJpitio babel prob^yUefundarnentum , 
quando contraria , ycrofmíliMbui coniíSúris no diluitUr^ cita , y 
profigue: Quando a^itur de redarguendo ¡nprumento de falfo^ non[ufee* 
re conieílurai fed probaiiones debete efe necefario ceneludentes*, luego - 
tratandofe en efta lite de redargüir civilmente de fallos los recivos 
.  ........ .... S==-

. .. ■ * ,/,->/ «>U6rE»A\«r’> •
. ' . Huí 
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inencionados; para obtener es HecefarTó que quede concluyante- 
menre probada la excepción de falsía, opuefta por el Actor.

15 Examinemos pues el merico que reinita de la prueba 
hecha por Don Pedro Coleta menor, en el cafo controverfo ; íu- 
pongo , que fia obfervar las diípoficiones legales, íe vfsó por eña 
Parte de pidir al Juez hiziiclle la prueba Íubíidiaria de lacomparau 
don de letras , por el medio regular dedos Peritos, opuweDom¿ 
Crefpi 1. 27. y dio motivo el aver finado Den Pedro 
Coleta mayor , que era aquien tocaba el reconocimiento, y negar, 
el íucccíTcr dichas firmas por de fu Padre: en cafo íemejante refiere 
.Carpzov./ir, 22. díf z 1. exclamo el Senado de Brabante año de 
IÓ45. Un le y tune patelit contra viurn-i Si duas inpitueníla 
tune compartió litterarum^nihiUicis ad rem> X es terminante, para 
démonftracion de lo falaz de eña prueba la decifion Juílinianea 
en la no^el i^.in principio do inPvuzn. fde.

16 Si tomamos el dicho a los Peritos en el reconocimien- 
7 regiñro , que bizieron de las firmas, dizen los primeros., que 

cotegadas las inlertasalos fot, 40. y 46. íe reconoce diverfidad 
con las firmas de los deroas abonos, por la diferencia en la forma» 
cion de algunas letras que explican: Atendida la legunda declaración 
de los Pernios , en la que fe cotejaron las firmas vonificadas entre sí 
mifmas, reconocen , y declaran aver diverfidad en la formación 
de las letras; Luego li en la mifma identidad de firmas, que la otra 
Jarte reconoze por de fu Padre, advierten diverfidad en los carao- 
teres ,y formación de letra los Peritos, por ellas miímas fe con
vence, que la diferencia (anotada por los primeros Peritos noar^u* 
ye fupoíicion, y falsía de las firmas de los.recivos que íe litigan.

17 Los motibos, y caufas de que puede provenir la di* 
verfidad de letra, y fu formación, fin tener la menor contradicción 
en la identidad de mano, nos loseníeñó con admirables, y ekgan* 
tes palabras Juftin. de autb. de inpvuYn. cd«L Jid. Wv. Vidcwni t*- 
n^en naturenn eius Crebro e^entcm rei exawinatione^nando liiterarum di- 
fnnilHudinem, f<rpe ^uidem íempus facit^n enim it» feribit juíenis> 
C7 * robu^u^ <ic jcneX) jette CP* languor bcc facir^
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O* quUem hócdicMuh quaiilo caUmi) ¿tavrvenU íwW^tio 
¿ímsper omn^ purit^tem^ nec ín’veniir.us de religo cUcéfe^aií- 
tá naturd generans, inn<Mt> Le^isUtwíUi noUs póbet ctwp^ pó? 
lo que parece fe defcubre la vana,y leve prefuthpcion,que puede rej 

■ fukar de la enunciada comparación, y cotejo de firmas,para conven-, 
cer de fupueftas las que fe impugnan; _

18 Omito por ocioío el apoftilar las declafaciónes de los 
¡Teñigos, en quanto a la identidad de la letra de Goleta,- y fu firmi 
regular, con la puefta en el abono del fol. 40. que fe les moftró, 
'pues (obre que ninguno afirma (* y feria temeridad ) que la fitma 
contenida en dicho abono no íea deColeta,y aunque decíaraílcn con 
mas individuación del conocimiento de fu firma,nada probarían,ita 
D. Joíeph Ludov. deciphd ibvcHoM. iw-merito i¿hur corrnu- 
ni oínniwn calculo conjlitutum fuit) quol licet quis plurtes aliquem fefiberú 
yiderit^ quaVitatem ¿tus fcripmrA notum babere profiteatur^ cum tamen

dectpi poptjicet deponere audeat fe litigas tilaswanum tUtul 
yecognofcere^ quid plurtes ’tllum fertbere *vUit) O1 propterea judietalem 
Ictipturaw w<n«- illius feriptam fuilfe^ mtnirrie mhil ominus prob^t, cí^ , 
Te ¡les ita depanendo nullam ptorfus fidem facere pofunt; Y comprueba 
cita verdad con vn cafo fingular, Giriac.í¿>»rzó'V. 444* 8 8.Lue
go hallandofe menos circunñanciadas las depoficiones de. la pretenfa 
fupoficion de firmas ,* fe deben defpreciar por vanas, é iluforias, 
y fin fundamento proyable. , ,

19 Algunas otras prefumpciones, y coñgeturas de falsía quieren 
objetar á efta Parte , fegun confpiran los dichos de los Teítigosjy 
reconozco por maxima legal, que en el punto concreto,fino tuvief- 
fen Ltisfacion, pudiera fu mérito en aífumpto de tan dificultóla pro
banza , tener capacidad en el arbitrio legal, al que fe debe regular 
en la duda, el animo, y difamen del Juez, Tiendo la pauta y nor
te para las acertadas refoluciones, en caufas de dificultólo exa-

. meh, y aberiguacion* , T . . . #
ho Quieren animar algunos Teñigos de Goleta con ft?s di

chos la falsía , que fuponen en los citados abonos (obre la 2. pre
gunta de fu Interrogatorio, diziendo el 1; ¡2. 4- y 8. que el abono, 
que fe les moñró en cafa de Coleta contenia trecientos y fiete 

- _a - - Á4 Sa- 
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clhizeí dós él tércéro, que fio fe acuerda que huvíeífe fa 
ne'gasj Y afsímilmo 5 que h firma del recivo que fe Ies mcñró' 
eh caíá de Colera era diftinta, y tenia otro ayre de letra de la que 
íé advierte en el recivo prefentado ^fol. 40. (obre lo que decía-, 
ran el 1; ^.3,4. 7-y 8» - . . ' ?

21 Parece inveroGmil la atelhcion de que el abono de trigo 
qué preferito Binósen las cuentas á Coleta:contuviera fanegas^ que 
el prefentado oy en los Autos por el miímo3 íe halle dcfprevenido 
dé etti circunflancia tan notable; Lo primero, porque repugna a la 
hatuüal, y legal prefumpcion, defacu’erdo en Binós,de vh hecho, de 
cuya verdad le le dudó en el todo de la partida al tiempo de la pre- 
fentácion del recivo,y deducida en Juyzio íu aberiguacion,no es pre- 
íumible olvido, de vaá circunflancia, ó qualidad tan agravante, que 
por fi mifma maníf.daría convencida íer Ella fu pretenfion, aísi lo 
conjeturó Farinac. 158. 122. ibi : Maximíin

in^wo non pr<tfuwitt4r ofclivio) mayoimente en 
vn hecho tan reciente, y moderno, guando,aun que fucile antiguo* 
por la importancia de íu entidadjy no de fu valor,jamás lo canil* 
dera la prefumpcion legal ignorado, y fin eípecial acuerdo, Crabet^ 
conf 132. 31. ibi: Ob tewpus e?Am per ^etupinm í^nora^tia^ 
bbhho non1 pY&jwAtUT in faílo nicmcntopoy eap. cnw illotW^. citcH 
de [ezit. excom Abbis conf. 4i' I. ^et(. adcáp. hb. 2. Ramcnj 
cohf. 3 91. 7. cor^f. 448. nm. 3. corjf. 930. 8.

22 Lo íegundo , que en concurío de olvido de vn he
cho propio , ó ageno, no prelume el Drecho ignorancia de hecho 
propio , guando en excluíion de la ciencia de vn tercero dcCnteréE 
fado, aísiíte a favor de eña prefumpcion todo el concepto legal, que 
por íer brocardico’ en las Eicuelas, no me detengo en autorizar íu 
razón: Lo tercero, porque reíultando de los Autos, por las declara
ciones,que dicho recivo lo tuvo Coleta en fu poder mucho tiempo,y 
lo fue mofleando a los Teíiigos,y deípues lo reflituyó a Bínós, deía- 
venido ya, de que no admitiendoíeloje viera en juílícia la dependen
cia, que razón natural regular, fin violencia puede perfuadir, que 
íi lo huvieráde fdfificarBinós,no la fimilara vniforme en "la ¿afitidad 

’de granos? Me pareceno necefsita de apoyo eña prefumpcion, pu^

ÍQ-
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i

fobrc fer tWtUF^, no tenia embarazo para no erran la menor círcuní- 
tancia, teniendo en fu peder el abono original.

, 23' Lo guarro, que lo ajado , y rozado de dicho recívo,a 
idiflincion de los dermis prefentados, manifieña la verdad de fu íden;- 
tidad; fiendo acción natural, que con la repetida cítenfion, y rnaní- 
ficílo a vnas, y otras períonas,vfando de el frequentemente le fmtief, 
fe mas, y elle achaque le reintegra en fu pureza en ella o.caíioiij re- 
fultando-en el cafo prefente , no íolo preíumpciones exclufivasde 
la falsía, que era lo bañante, pero aun convincentes razones de lá íq. 
verofimilitud de las depoficiones, por lo que fe demueñra quan vo
luntarias lean , y quan natural, y nada afeitada la realidad de eña 
Parte, y fu abono, Gratnat. detif'. i g. $. Parinac. cov^. i r, 
o 5 • ibi. Et cum vapriifenit «{ti, mejo dicam: bjibea?r,us nedum 

fumptiones ixclu^as fíilftMis-,pdetinm ccMludentesprolationes Oc^ 
hs proprijs ■veT'u#tem injirwmcnii «oíis «MeponvM^íiyí puctedu alia 
HulgaTis concluí, quod prafumptio delct tedcre^ñtathcapAehtatttn^ap: 
p confactiídmcm, ez cap. confuctuda 8. di pina. Aym, co^l. 6. ««mJ 
|yo. Roland. conp. 6. num 30. hb. 3,

34 Lo quinto, porque fi la comparación de letras, entre 
dose(crituras,que tiene extremos hábiles,guales fon las eferituras, ad 
q«ar»,jy ex entre las que fehaze el cotejo,y comparación./^ text 
w Up. comparañones^. duaUs fe^. Cod. 'de fidc-inftnm. ts tan faláz, 
que en dictamen de la Rota no fe admiten íemejantes reccriocimien- 
tos, fegun refiere Barb. .ot. 113. lib. 3. que diremos de 
la bien mandada memoria de los Teñigos, que deponenmuecl reci- 
yo prefentado en los Autos, no es el miímo , que fe les mofíró en 
caía, de Coleta, porque la firma, y caraiterés de vna,y otra firma, fe 
dHtinguen,.y fin mas comparación de letra,que h efpecie im órela en 
fu mente;,cotejan por fallo, y fupueño dicho recivo; y aun con tan
ta puntualidad, y difcrecion, que notando, que dicha firma es diñín- 
ta de el que fe les moñró en cafa de Coleta, cuya dieerfídad arguye 
en eñe cafo mas fimilitud con la verdadera firma de Coleta,fin'em- 
bargo, cota vajeutia infieren la íupoficion, fuera de que Lio para ex- 
dubonde la falsía, el Drecho prefume.pluralidadde eferituras, pCr0 
no para fu argumentoyMenoeh,^ ft4^pt.lib.\. praf.^.^.L '

’ Lo
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;I° . , ...
2$' ■ Lo fexto, porqué aun concediendo verofimilítud al di

cho de los Teftigos, para que íe pudieíTe inferir falsía alguna en mi 
Parte, era predio , que Coleta hnviera juftificado, que el abono, ó 
recivo, que entonces moñró á los Teftigos, era el mifmo,que Binbs 
le avia entregado, lo que no íe halla juñificado en los Autos, antes 
bien en defeño de fu prueba, reíulta clara prefumpcioti de aver en
tonces moílrado á los Teftigos algún otro recivo de firma fupueftaj 
preteftando en eña forma la diverfidad en probecho fuyo , y per- 
juyziode mi Parte, ita Parif. ^onf. 19- ex num. 29- , , 

26 Y íe haze mas verofimil lo dicho, íi fe reflexiona, que 
los Teftigos 1. y. 2. Criados de la cafa de Coleta,refieren.que la re
nitencia , para admitir las cuentas íu Amo , íolo fue en el abona 
del fol 40. que es el que fe dize en los Autos,tnoftrado a los Teñi- 
gos 5 y oy le comulan íobre la pretendida falsía el del fol. 46. que. 

■ importa 39308. reales y vn marabedis de vellón, fin que pueda' 
períuadirla el papel prefentado por dicho Coleta al fol. 60. con 
lola fu rubrica , pues íi íe advierte calculado al margen el total he
cho , y borrado por la otra Parte , importa 41308. reales y deí-' 
contadas dos cartas de pago , que retuvo mi Parte,quedó el abonq 
en las cantidades, que menciona, compueftas de cartas de pago* 
que íe enuncia en dicho papel a\fol. 62. _

27 Y aunque también fe aumenta, para períuadir la bisiag 
- la libranza preíentada por Coleta al fol. 62.de íu inípeccion reíul

ta , que quien íabia formar en la comprehenfion de los Teftigos las 
del fol.40.-y 46.no preíentaria tan mal carañerizada la del 62.y ma
yormente , fi íe atiende a la declaración de los Criados de Coleta,’ 
pues por ella íe hallara, que eftando en mano de Binós el recoger
la, no la dexaria en poder de la contraria,y eftaprefumpcion es na

. rural, íobre tener contra sí el íer documento preíentado por la otra 
Parte , que nada prueba contra la mia, por lo que parece le indicia 
contra Coleta toda la prefumpcion en la duda, pues alsi como a 
inverofimilitud arguye prefumpcion de faltedad,no menos la vero- 
fimilitud es principio atradivo de la verdad , lt jrribit Stortia 
Oddo conf. 78. num. 42. Thefaur.^*/ forenf 18
h7. y afsi las referidas cautelas iníolitas conípiran contra a
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Aítor la pre¡9Fto^Qn,H(M^ I j; i. Barb. Wi
13* l> »»w. 3*

2 8 Tampoco haze prefumpcion el hallarfe efcrítoS de má^ 
no de Binós lo§ reqvos del foL 40. y 46. y no los otros prefenta* 
dos en los Autos, de que parece íe ha podido tomar pretexto para 
Indiciarlos de faltos, aunque no fe explica ¿ya porque en materia 
de Apocas, y papeles privados, eñatidofe a la buena fee, y realidad 
en el trato, y negociadora fubfcripcion, ó firma tola, tiene la mifma 
virtud, que (i toda la eícritura, ó contenta eftuviera hecha de la ma
no de el que la íubfcribió, Ute Coda conf. 19. a num. 51. fin que la 
comparación de letras, ni el reconocimiento de los Teftigos, quando 
no fuera tá inverofimil3como íe ha fundado,pudiera tener fuerza al
guna, para declarar por ilegitimas dichas Apocas, ó abonos, coma 
advirtió harinac. díñ. con^L r 1, ¿ num. 3 9. Ruin, có(il. 70, júb núm/ 
4- Molum. 4. Peregrin. decif. hb.t» [ub num. tu. dé fide inflturu^ 
Pephal< conf. 141. num. io< [’equent

29 Ya porque íí reconocemos Con cUydado los pape
les prefentados en eftos Autos, hallaremos lo mifmo en el fot. 42^ 
en el que fe reconoce vn citado de cartás de pago,- todo hecho de leí 
tra de Binos, y (ubferito folo de Don Pedro Coiota menor, por el 
de el fot. 5 6, y $ 7. en que íe expreíTan los recados de el Almagazeny 
fe advierte tolo la rubrica de Coleta# y todo lo demás detico de Bi-* 
nós,y en el papel preíentado por Coleta al foL 60» de el que to com
pone la cantidad de el recivo alyy.46.fe nota folo la rubrica de Co-, 
leta, y por los papeles prefentados por Coleta, defpues deconcluydo 
elle PleytOjCQtre las Apocas otorgadas por B¡nós,que todas fe reco
nocen legitimas, fe hallará la de el fól.6. y 2 8.fin mas circufiñaftcias, 
que firmadas de Binas, de que íe infiere,que en elle contrato, y pro- 
vifion, que corría de buena fee,ccn tolas las fcbícipcioñes de las Par
tes, fe tenían los recados por legítimos,y por configuiente, que nada 
imuta a la verdad hallarfe eícricosde letra de Binós los abonos, que 
íe impugnas con efle pretexto^

30' Y ya porque fi recurrimos al primordio de la verdad, 
hallaremos, que entre vno de los Capítulos de la Contrata íe halla 
eílipulado por Coleta, y prometido por Binós, el que efle no
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1 " í 
negociarla recivo alguno de Pan, ni Cebadapntcs bien el que viniere 
a fus manos fe lo encaminarla aColeta5ó a quien eñe nombraífe^para 
que fe conviniera con el Vendedor, y juntando eño con la depoíi- . 
cionde D.Tiburcio Simón, fobre la 6. pregunta del Interrogatorio 
de eña Parte dize:Que ha concurrido por íu dependencia,y empleo 
en las Contadurías de la provií]on,deíde el año 1712.baña el pre- 
fentente, y que en dicha provifion ha tenido dependencias de la 
mayor confianza^ y entidad Binós, mediando muchos inftrumentos 
de parce á parte,aviendo fido todos los que ha preíentado. legítimos^ . 
y juftificados,y que no folo lo tiene por hombre honrado,fino es por, 
de tan buena fee en las dependencias que ha manejado,que ha fucedi¿ \ 
do dexaríe lus papeles por mucho tiempo en las oficinas, quedando 
en defeubierto, baña que le han querido dar íus abonos, y dize, que 
en el tiempo que corrió la provifion de Aragón por Don Manuel 
de Soto,íirvió deTheforero de ella el difuntoD. Pedro Coleta, y eñe 
contrató con Soto, que le avia de dar de beneficiólos reales de pla
ta por cada cahíz de trigo que comprañe por fu mano, y que causól 
tantos recívos en aquel tiempo Binós, que aviendolos preíentado en! 
la Contaduría de dicha provifion, hizieron juyzio el Contador, yj 
eñe Teñigo, que Binós tenia inteligencia con dicho difunto Coleta^ 
y también de íi le avia de dar recivos de el trigo que no entrava en 
fu poder, por el beneficio que quedava de los dos reales de plata 
por cahíz 5 y aumenta , que aviendo tomado la cuenta a Binós, re- 
lultó alcanzado por Sotü* en gran cantidad , y pidiendo Soto le- 
dieñe fianza que afegurañe dicho alcanze le fue fiador el difunta 
Coleta, por lo que rezeló el Teñigo,fi mediavan, ó no intereífes 
de vna parte a otra;

31 Exponiendo aora lo que narra el recivo 40^ que fe dif- 
puta,por el le dize Que fe le abonara 4 Bínos 307 .cabías de iri^o f-uro 
en reñios, como recibidos por los que en virtud de dichos techos me ha 
fatisfecho Don Manuel de Soto al precio de 32. reales, también reíul- 
ta de los Autos que Coleta filió fiador por Binós y pagó las can
tidades del alcanze á Soto , las que promedian de diverías cantidades 
de Trigo , Cebada , y Centeno que avia pagado, como recibidas 
por .Binós, Don Manuel de Soto, y no fe encontraron exiftentes,

. " ni
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nicónfumidas al paflar las cuentas Bínoscon Sotó,afsi mlímó en las 
cuentas que tiene prefentadas en eftos Autos Binds, en el cargo de 
el dinero recibido por el difunto C ole ráje halla en la vltima partida,» 
cargarfe de la cantidad de el alcanze de Soto? como pagado pot 
Coleta mayor, ■ .

3í Vniendo eítos antecedentes, parece que fe Lazó notoril 
la particular fecreca convención , que mediava entre Coleta , y Bi» 
nos,a íaber es, aumérar los recivos de granos en la provifion a favor 
de Coleta, de Inerte, que fi entravan en la provifiorí ciento,fonavarí 
en el aisiento ciento y cincuérajos que fatisfaciaSoto en fecivos áCo- 
Jeta , y eíle encoritrava el beneficio, yá en el aumento eñipulado 
de los dos reales porcahiz , y ya en el de las Cartas de pago, por 
cuyo motivo fueron excefivas las cantidadesde granos que en a que! 
tiempo (e cauíaron en ía provifion y con lo que conviene lo 
que declara el citado Don Tiburcio Simón, y el argumento áco- 
^untter' contin^énübus 'ne^úVe^ es eficaz, pues no era verofimiLpor 
lo que comunmente acontecía, que de otra fuerte íe hüvierancauía- 
do tantos granos en h provifion , y que huviera hecho alcance Soto 
a Binós, vr Alexand. conj 8o. ^^[o ptocejju nv.m. 2. ú* s» 
nec eti^m e[l Hetí[twile' lib« 4. Ec Barb. in loeu communibus íce. 20^

6. . •
v 3 3" Arguyendo pues, con el antecedente del alcanze que hi
zo Soto a Binos, y el configuiente de aver falido fiador Coleta,- 
y pagadolo fia hazer la menof excufion , ni diligencia de juí- 
ticia á Binós, fe infiere, que' quien era deudor de dicho alean- 
ze, en la verdad era Coleta, que tenia recibidas aquellas cantidades 
de los granos, que como recibidos por el, fin ferio, avia dado en fus 
aísientos Binos, a Soto,- Barb. ^bi fup. loe. 8. <ib anieccdenth y a vií- 
ta de lo advertido , y próvido que era Don Pedro Coleta mayor, 
no es preíumible que fi fuera verdadero Acrehedor dt Binós, en 
virtud déla fiaduria,no huviera executado diligencia alguna para 

:fu cobranza, cum nemo. um fupinusrew, f rt^5 ¡ms . tam 
^cileiañet^ leg. cum índebito yerf. ^ui emm^ eleprobítuSurd. coh^.
18. num. 8. Menoch. de pY^fumpt^ lib» 4.' 11^ Barb. \ot.

Ubi» . . . .
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34 Hazefe mas demoñrable todo lo hecho por la mifmi 
enunciativa de Bioós, puefta en el recivo de Coleta, en el /di. 40^ 
allí : Tor ejle atcnaré en fu cuenta Afinos 307. cahíces de tri^o 
•yo.* por. ̂ ctr o ¡tantos rae ha entregado enrea'vos^ como recibidos por mí) los 
que en ^inud de dichos recbot me ha /aisfecho Don Manuel de Soto, al 
precio de 32, reales por cahi^t Por argumento de letra !míÍM^~que 
la cantidad de granos contenida en dicho abono , no fue real, ni 
exilíente , como lo demueñran las palabras : Como recibidos por mií 
y que como fi verdaderamente fueran entregados, fe los íatisfizo 
a Coleta en recivos Sote, de que refulta por argumento de co- 
nexion^ deudor de ella cantidad era Coleta , y por configuien^ 
te, que Gendo el alcanze , que hizo Soto á Binós, de las cantidades 
de granes que íe pagaron en recivos, comoexiftentes, es real, ver-; 
dadero , y cierto el contenido de el abono de el/¿/ 40. y deudor, 
de él Colera, Mtradit Petrus Andre. Gamma, in díaleíi. legal. Hb.\ 
2. loe. 2. Cautiun. in top. legalib. loo ■ 15.

35 Coincide con lo fundado, la común opinión, y buena? 
fama que ha adquirido , y dexado Binós en todos los negociados 
de proviGon, y demas adminiílraciones , y encargos de caudales^' 
que ha tenido , y manejado, la que íe halla acreditada, y juñifica-, 
da con 10. Teñigos mayores de toda excepción, el primero , Dod 
Lorenzo del Pino, Diredor General de Víveres, 2. Don Benita 
¡Domínguez, Contador de la provifion de Víveres, 3. Don Gui
llen Clou de Guzman, Coronel de Infantería, y Sargento Ma¿ 

x yor de la Plaza > 4. Don Juan de la Cruz, Ayudante Mayor de- 
la Plaza, 5. Don Jorge Aroftegui, Oficial de la Thcíoreria, 6.¡ 
Don Manuel Picaza, Secretario de el Comandante, 7. Don Fran¿ 
cilco Figorea, Factor de Víveres de los Almacenes de eña Ciudad,’
8, Don Antonio Martínez, Secretario del Intendante, 9. Don Ti- 
burcio Simón, Oficial de la Contaduría de Víveres,10. Don Joíeph 
More!, Oficial de la Contaduría de Víveres; todos los quales decla
ran concluyentemente de el buen olor, y crédito de Binós, fin que 
'jamás ayan knido fus papeles, y abonos la menor quiebra, ni íoípe- 
cha de falsía; por lo que fiendo efta la prelumpcion mas vehemente> 
i» Cibilibus Menoch. diS» prafumpt. 20. a num^ $3» Ub Gramatj
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confío, tnfn^ lo confirma el texto í»
famavn de ujl u- «ttef. parece íe delvanece concluyentemente la 
impottura, y fupoficion de firma con que fe pretenden elidir los 
citados abonos, ;

36 cíert0 parece que es, aver dado caúfa 5 efía lite 1i 
muerte de Don Pedro Coleta mayor, quien reconoció la legalidad 
de Bmos,y fu bien obrarfaliendole fiador, 7 pagando parte de lo 
que oy íe diíputa como verdadero deudor de efta queftíon; y í^ual 
encuentro buviera tenido en las raciones de pan, y cebda, emre-- 
gadas con orden verbal de Coleta a Don Si^ Clou de G j z - 
man,Á aver muerto eñe por vivir con tan buena Fee, y d.-kuydo 
Bíd o S; coma lo declaran los Teftígos, y lo manifie'ca el no tener" " 
otros, ni mas recados , ni aun aíiemo^giie las cuentas pre(entad¿;s en 
eños Autos y y encargos verbales,qae íe demueftran por los pape- 
Ies prefentados: Pero fin embargo como la verdad tiene propiedad 
de aromas, que redolet, quinto ««¿u contevittir, la^ manifeña- 
do en todas^fus dependencias Binós,le haze patente; y efpera íaD 
ga acnlo.ada eña difputa , no teniendo mas provablefundamenco 
que la diverfidad en la formación, y ayre de letra que enuncian los 
jTeítigos, por parte de Coleta prefentados, fiendo aduno interefla- 
do en la dependencia , y otros Criados, y domeñ.cos- Y fiendo 
el mejor Perito el Juez, quando por íu'ocular inlpeccícn puede co- 
«jar, y carearlas firmas, formando juyzio de diftamen natural, 
fe íuplica por eña Parte reconozca la firma delp. 39. que íe iu. 
Ha bonificada por la Contraria, en la que parece le advierte el ayre 
de canfada mano, y diverfidad de letra ; y en lo que reípeta a la ru
brica, o raígmllo , parece fe reconoce con igual, ó mayor ebertara, 
y redondez, que las controvertidas; la prelentada en la fiaduría de 
Coleta,que eña al/«/. 30, de los papeles vltimamente prefentados 
por Coleta, Por todo lo qual parece,que atendiendo á las prefump- 
ciones naturales, y demas adminículos, y congeturas que hazen re
gla para el cafo concreto, confpiran con vehemencia en excíüficQ 
de la pretendida falsía, y en abono del crédito, y cantidad que 
alcanza eña Parte; Por lo que confia lograr ladecibíon favorabl- 
que íuphca , y efpera en eña- Caula S. S. T. V. C, Zaragoza , 7 
Mayo a 16. ce 1718;. 2

M^uelDominoCoUn»; y Tanp,MS:iTnt^. "
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